
AYUNTAMIENTO 
TORRELAVEGA 

EL DIA,lYQ 

CONVENIO REGULADOR DE LA SUBVENCiÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL QUE EL AYUNTAMIENTO 

DE TORRELAVEGA OTORGA PARA FOMENTAR LA EXPOSICiÓN DE UNA REPRODUCCiÓN DE LOS SOLDADOS DE 
TERRACOTA OE XIAN, CELEBRADA EN TORRELAVEGA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 10,8 A L 31 DE ENERO DE 2019. 

EXP.10I818sI9Q· 

En Torrelavega. a 12 de septiembre de 2019. 

REUNIDOS 

De una parle O. Javier López Estrada, Alcalde del Ayuntamiento de Torrelavega, Cantabria, que Interviene en 
eJercido de su cargo en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA, con domicilio en el 
Bulevar Demetrio Herrero, 4, y código de identificación fiscal Pl908700B. 

De otra, D. Ignacio Pérez Alonso, con documento nacional de identidad 162823'8(, que interviene en nombre y 
representación de la empresa EDITORIAL CANTABRIA, SA, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
escritura de Elevación a público de acuerdos sociales: Revocación y otorgamiento de poderes, otorgada ante el 
Notario de Santander D. Femando Arroyo del Corral, con fecha 27 de marzo de 2015, número de protocolo 
482/15. La empresa tiene su domicilio social en la avenida de Parayas, 38 de Santander (39311), siendo su código 
de Identlficaclón fiscal A.39000641. 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal necesaria, en la representación con la que actúan, para 
celebrar este convenio. 

MANIFIESTAN 

l. El Ayuntamiento de Torrelavega tiene entre sus competencias propias la promoción del turismo y la cultura, al 
amparo de lo dispuesto en el artfculos 25.2, epfgrafes h) y m), de la Ley 7/1985, de 1 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. En este sentido, se estima que tiene tal carácter la exposición de una reproducción de 
los soldados de terracota de Xian, llevada a cabo en Torrelavega por la empresa Editorial Cantabria, SA, del15 de 
noviembre de 1018 al31 de enero de 2019. 

U.los objetivos fijados en este convenio tienen su encuadre en el artfculo 2·.1·, apartado 1.4, eplgra fes a) y b) y 
apartado 1.5, letras r) y g) de la Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, que 
incluyen entre las actividades que pueden ser objeto de subvención municipal en materia de turismo y cultura, el 
fomento del turismo en Torrelavega, la promoción de su conocimiento tanto en foros nacionales como 
internadonales, la potenciación del espacio urbano con fines turísticos, la promoción y difusión de la cultura en 
todos sus aspectos, y en general el fomento de cualquier act ividad cultural relacionada con las artes, las ciencias 
y las Ictras, asl como de las actividades socioculturales propias de la dudad. 

111. La empresa Editorial Cantabria, SA, ha solicitado del Ayuntamiento de Torrelavega, al amparo de lo dispuesto 
en los articulas 21 y concordantes de la Ordenanza general de Subvenciones, la concesión de una subvención 
directa para llevar a cabo la exposición de una reproducción de los soldados de terracota de Xian. 

IV. El Ayuntamiento de Torrelavega, previo expediente tramitado al efecto y resuelto favorablemente por 
acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal, adoptado en la sesión celebrada el29 de agosto de 2019, aprobó 
la concesión a favor de Editorial cantabria, $A, de una subvención directa por Importe máximo de sesenta y 
nueve mil (69.000,00) euros, para fomentar la promoción del turismo y la cultura mediante la exposición de una 
reproducción de los soldados de terracota de Xian, celebrada en Torrelavega del 15 de noviembre de 2018 al 31 
de enero de 2019. 

En conslderaclón a lo ~anifestado,. ambas .partes acuerdan la formalización de este conve~ue re~ula .Ias 
condiciones y compromIsos especffICos, aplicables a la gestión de la subvcnc n que se concede. toUltlhzaclón 
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